
Número 235. Martes~7 Se Octubre. ¿fio de 18(52. 

DE LA PROVINCIA. DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

h 09 l ú . r . u u ~ • |n v\¡ Imstih* 
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-

gertarseen k» BOLETINES Oncuiss w han de man
dar al Gefe PaÜtico respecüvo, por CUTO conduelo se 
pasarán i los Editores de los meuciouados periódicos. 
—{ñóal orden de 6 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ACEPTO LOS DOMINGOS. 

' j H * 2» J •'- _ -S I 55 
PRECIO DE SOSCRICIOR».—En esta capital, llevado á domicilie, 10 rs. meosua-

lesanticipados; fuera dé ella 14 rs. el mes; 36 el trimestre ; 72 el semestre, y 
144 por un año.—Se admitan stiscricidiins en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, nú.in/59, bajo.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono en 
sellos.—Un núme|o suelto 10 cuartos. — 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eaéepte la¿ 
que sean á instancia de parte no pobre ¿se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier ariuncio concer
niente al servicio nacional, que dtraaxrer de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. ,„ 

PARTE OFICIAL: 

Ml.NWriiLUÜ DE LA GOBERNACIÓN . 

El Presídanlo del Consejo do Ministros 
ai Excmo. señor Ministro de la Goberna
ción: 

«Bailón 6 de octubre de l $ 6 i á las 
diez y 25 minólos do la noche —Sos 
Mageslades y A A. acaban de llegar á esta 
ciudad sin novedad en su importante sa 
lud. -*-El caminooslaba cubierto de arcos 
de triunfo y de multitud de gentes de (os 
pueblos, vidas y ciudades del tránsito, que 
con indecible entusiasmo aclamaban y 
victoreaban á los augustos: viajo-os.» <• 

ESC ittioot tiOd • •Lnnhriiia LUMIIMR. fui» tiLn-ia 

SS, AA. RR. las Sermas. Sras. Infan
tas dona 'María del Pilar Berenguela y do
ña María de la Paz continúan en esta corle 
•in n o v ^ d „ su ¡,t¡por,uM«í salud. 

Subsecretaría.—Negociado 5.° 

- Remitido á informe de la Sección de 
Es tado y.Gracia v Justicia del Consejo de 
Eslado desped ien te do aútorizacicta ne 
gada por Y. E. al Juez .Je primera instan
cia del distrito a*el Prado de esta capital 
para.pro :eaaj á don• Perfcctt» Arnaiz, Di -
rector del Hospital general, ha consultado 
lo siguiente: 

nimty iSoiwic^ih,^ examina!to >al vm*r4 
dient.ee» Q oe. ei &nb«rnjt.'or j¡e ki9f Q Yin -
cia de Madrid ba uegado al Juez de p r i -
mje(a,ÁojiMn^a Uj| dUinLo detY.l toloide 
esta w l " la autorización que solicitó para 
proejar,;»• don.Perfecto Arqaiz, Director 
dalMortal general. 

Resulla:.: R c | 
-^Qa^iOt e s p i a d o Juez del.Prado acor

de trax:.! lar á iíoa León Cueca, en coucep-
toi^e p róso ,^ .las safas dtd hospital gene 
ral , previniendo al Director quu*liese cuen -
ta-^el ^«»dü del presu e u f q r ^ p o r medio 
de.certiiioacam úcAiUuliva ca.ia 48 horas; 
y.ÍA^go,floe. o)j»reáo.fué entrega/lo en el 
es^WvciiuieuU), 4 dumundadero de guar? : 

dia dio recibo en e t^ueap re so que aquel 

lUH quedaba en el departamento de presos, lo 
cualjjonflrmó también al Médico don Pe I ro 
Espino, según certificación que espidió des
pués: 

^Que el Juzgado luvo noticia á-4e*eua-
Irottias do que el presó Checa no ocupaba 
la sala corrcspondienlelen el departamen
to de los de su clase, y* a osc i lac ión fiscal, 
para cerciorarse delheqho, giró uoa visita 
al'Hospital, de la cual tesulió que don 
León Clueca ooocupaba|Diuguiia de las salas 
del establee»miento, habiendo permanecido 
desde-'su ingreso en la habitación del D i 
rector, y una hura en la del Alcaide: 

«ftue comprobados ios hechos referidos, 
dispuso el Juna, proceder criminalmente, 
no solo contraVel demanda ¡ero y el Alcai
de por los recfJÑJs falsos que habían facilita
do, slnocontr¿5l Médico'uonPe Iro Espino y 
el Dtfector danÍPerfecl) Arnaiz, acordando \ 
dajjponocimionto al Goperoador en cuanto 
á lw-'primerc^ü y pedir la autorización 
para procesar á los dosjúllimos, al uno por ] 
falsedad, y af-Otro, no solo la respon
sabilidad que iü> resultaba de haber mau-
daSkAl Alcaitto y al llavero espedir los 
recibos, sino ¿también! por haber .nfrio-
gido el ar l . 2 8 § del Código penal, relali 
vo á ios empleados que, no presten la de 
bida Cooperacioo para la administración .le 
justicia: 

Que el Gobermdo; : , después de oír a 
fosffls interesados, concedió la autoriza
ción en cuanto al Médico don Pedro Espi
no ; , y .en cuanto ai Director ion Perfecto 
Arnaiz en lo re la t ivo a l i tais-dad do que 
aparecían culpables; pero ta negó en loto- ' 

orden lo< comunico á V. B r para su in 
teligencia y ¡efectos consiguientes.—Dios 
guarde a V. E . muimos anos.—Madrid 18 
de setiembre de 1862.—P&ada Herrera. 
~ S r . Gobernador.jle esta ^ov inc ia . 

ECU.NDA SEGCÍO^J. 
! ; ^ y — 

• — (~\ 
wOBIE«NTj OE La PrHlVtNOtA 

ti í i a o r i d . 

Secretaria. — Negociado %*— AfSMa-
míenlos. 

creto de 19 de octubre d ¿ 1 8 5 5 ó en la 
Ueal orden 21 del misino mes dé 1858 v 

Madrid 50 de setiembre dé\1862.— 
Ll Duque de Seslo. 

cantea la falta de cooperación para laa Imi-
nistraciondejusücia, que ademarse iaaputa j 
ni Director mencionado^ mudándose el Go
bernador con el Consejó provinc^^eojjue. 
habiendo sido recibido el preso en el Hos
pital, y habiendo estado siempre á dispo
sición del Juzgado, no hay fundamento para 
suponer que por haberse fallado á I a ve ni a i 
jen la redacción del recjbo, dejó de pjes--J 
tar la cooperación que el Juzgado le pidió. 

Considerando que, Álendidis el resul- } 
tado de las acluacionei y los descargos y 
esplicdciones dadas por don Ptrfeeto Ar-* 
naiz, no existen fuQdamenlo^ basantes para | 
atribuirle verdadera climiRaliuVl por ha
ber dejado de colocar i e s i ^ l u ^ o al preso 
don León Checa en el depjarlamj do cor
respondiente, toda vez que las circunsla_üjL 
cias del momento inif ¡dieron que asi seH 
veriticase por hallarse ocupadas las salas 
¡de presos, según el Director alprma^ ha^-

8e halla vacante por remmcia déí T que 
la servia1:la plaza de Secretario d c l S y u n * 
miento de Arroyomolinos,?dotada^n el 
suelqo anual de 1460 rs.,^f¿agados de les 
fondos municipales. 

Los aspir tules que á la cualidad de 
mayores do 2>aaos reúnan- la nec&aria 
aptitud, dirigirán sus solicJludes COibpe-
lentsmente documentadas a t Alcalde-pre-

l idejtte da acuella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 

-contarse desde" el dia que se publique por 
tere »ra vez el presente anuncio en la Ga
cel i de M'utrid, en la inteligencia deque 
¡ser^ preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Ucal decre
to de 4 9 de octubre de 1S55, ó en la Real 
orden de 21 del mismo mes de 1853 . 

Madrid tí de octubre de 1862.—El 
Duqua d e ü e s t o . 

Sección de Go6xerno.—Negociado 6.*— 
Capturas. 

. . . . . . . . . j 

Los Alcaldes de esta provincia, Inspec
tores de vigilancia, Guardia civil y de -
mas dependientes de mi autoridad proce
derán á ia busca y captura de don Joan 
Bautista Carrasco, abogado/cuyas senas se 
espresan al linal de esta circular, debiendo 
dárseme conocimiento del r e s u l t ^ o d e este 
servicio. • 

Madrid 6 de octunfe d # 1 8 f e . — D u 
que de.Scsto, o 

Señas "del sUgeto que'arriba se egresa. 

Edad 52 aftos; estatura'baja. 

Secóion de .{xpbierno.rr-'Segociado 
. - * Bagaje/. 

Se halla vacante por defunción de' 
] que la servia la plaza de Secretario del 

Ayuntamiento os"Velüía de San Antonio, 
dotada con el sueltlo anual de 2920 reales, 
pagados de tos fondos municipales. 
¿ |iOs aspirantes, que á la cualidad de 
mayfrros de^2o-anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe-
lentemente ~ documentadas al Alcaide-

"Estando prevenido por el reglamento 
aprobado" para la nueva prestación del 

¡ servicio de bagajes que las-cuentas de dU 
j cEos servicios se publiquen en el Boletín 
j Oficial, se inserta á coátioúacion la que ha 

sido remitida A esta superioridad por el Al
calde presidente del cantón de Navacer-

1 rada,--espresi«t de los servicios de ba-
gajes pregados por dicha villa, cabeza del 
mismo, y por ¡os pueblos de Collado Vi-
• i a i va \ Moralzarzal, de su comprensión, en 
el primero y segundo trimestre del c o r -
rieiitr*aü->,áiin d e q u e por [os pueblos del 
cantón, en el preciso térrniao de ocho dias, 
seespougan en su vista las reclamaciones que 
tengan ríor cenvenieáles; previniéndoles 

beecion opina qfce (tóbelonfirmarse 
t la negativa dei Gober lador Je Madrid.» ? r ^ r c « r ^ « el preseole^ooocio en la 

Y habiéudose dign ido S. M. la Reina { l ' c e t a ú * M q & & e n l a inteligencia de 
*,(Q. D. G.) resolver de iconfornüdadcon-ta. J l a 0 será preferido el aspirante que reúna 
'consultado por la refe. ida Sección, de | l ea | :das circunstancias prevenidas en el Real de-

guientes. 
M a d r i d d e setiembre de 1862 .— 

Duque de'^eitb. 

\ 
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SF.STA SECCÍOrT 

DIRECCIÓN ijEHF.^AL DE OBRAS PUBLICAS. 

1¿> (O 

• • • • • • I 2 g | 2 " = 

1n virtud de lodispuesto por realesór-
denes Je.i3d*novierobr* y 23 demar¿oúl-
tiiim, esta Dirección general ha señalado el 
dia 7 cfbl prósimo meí'de noviembre, á las 
docede su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de nueva cons
trucción de los cuatro primeros trozos de la 

I carretera de segundo orden de Teruel á 
' Segura, comprendidos entre Tortajada y 

Perales, provincia de Teruel, bajo el tipo 
de sus presupuestos, importantes 2.915.790 
reales 69 cents. 

La subastase celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 4852, en esta curte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomen
to, y en Teruel • ante el Gobernador de 
la provincia, hallándose en ambos puhtosde 
manifiesto, para conocimiento del publico, 
el presupuesto,* cólivfirioncs y planos cor-
/espoudientes._^ 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al .uijcinio modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parle cu esta subasta será da 
146.000 rs., en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efecto? de la Deuda públi-
Ica al tipo aue les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subas* 
ta; debiendo acompañarse á cada pliego '".I 
document" <|ue acredite haber realizado el 
depósito del modo que"prev¡ene la referida 
Instrucción. 

En el caso do aue resultasen dos ó,mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos1 

por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora \ or lo iihm.os d<: 5000 rs., que
dando las demás á voluntad de los licita-.. 
• lores, siempre qué no bajen de 500 rs. 

-'•Madrid 23 de ^tiembre de 1862.—El 
Director general de Obras públicas, Tomás 
de Ibarrola. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de en- • 
terado del anuncio publicado con fecha 23 
de setiembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de nueva 
construcción de los cuatro primeros trozos 
de la Cirrptera de segundo orden de Teruel 
á Segura^ comprendidos entre Tortajada y 
Perales, provincia de Teruel, se compro-, 
mete alomar á su cargo la construcción do 
las mismas, con estricta sujeción á los es
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

ffvqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero a<dv|ctiendo.'que sará des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que so compromete el pro-
ponente i la ejecución de las obra s.) 

Fecha y firma el proponente. 

GOBIERNO »K LA PROVINCIA DE GUADAL*JARi . 

Subasta del Boletín Oficial de la provin
cia para el próximo año de 1863 . 

El domingo 2 de noviembre próximo) á 
las tres de la tarde, leudrá lugar en este 
Gobierno la subasta del Bole/ín Oficial de 
esta provincia para el año de 1863, con 
arreglo á lo prevenido en las Reales órde
nes de 3 de setiembre de i 846 , 8 de oc
tubre de 1856, 11 de octubre de 1859 y 
demás disposiciones vigentes, bajo las 
condiciones que siguen: 

! . • Se; publicarán semanalmenle t re í 
números del Bo/etm Oficial, sin perjuicio 
de les estraordinarios y suplementos que 
reclame el servicio, y en su caso se deter
mine por este Gobierno. 

< 
O» 



— 4 - a — 

g>¡»- La dimensión del Boletín \_ suple
mento ser* de u n pliego.de- papel continuo 
Eitiiiflo marquüta"(26 pulgadas de largo 
* \j y 1)2 (Ib ancho) dividido en cua
tro planas, cou cuatro columnas cada una 
del ancho de nueve emes de parango
na de Upo del cuerpo diez, conteniendo 
cada columna 96 línea* del raiamo cperpo. 

5 . ' El empresario del Boletin deberá 
entregar un ejemplar del mismo a precio 

¿oxúráli á cada uno de los 465 pueblos 
qué acostumbran á recibirlos en la pro
vincia. 

El reparto por enco r r eo de estos 
ejemplares y de los demás que deban di-
rigiise fuera de la capital, así como de los 
que en esta deban lleTarse á domicilio se
rá de cuenta y riesgo del empresario. 
Además de los ejemplares de pago el em
presario repartirá gratis los siguientes: 

Uno al Exorno, señor Ministra de la 
Gobernación, otro al Gobernador de la 
provincia, diez ñ la Secretaria del Gobier
no, cuatro a la Sección de Fomento y los 
qu? en una y en otra necesiten para unir
los á los espedientes en los casos que así 
ie requiera, uno al Administrador priuci-

Sal de Hacienda pública, otro a) Conta-
or, otro al Tesorero, otro al Administra» 

dor de Propiedades y Derechos del Estado, 
otro al Comisionado <ié Ventas, cinco para 
los Bipulaüos á Corles, nueve para 
los Diputados provinciales, uno para la 
Secretaria d*l Consejo provincial, cuatro 
para los Consejeros proviciales, uuo para 
el Ingeniero Gefe de Obras públicas, otro 
para el.Jogenjero Gefe del distrito .Minero, 
otro para el Ingeniero Gefe del distrito Fo» 
restal, uuo para el Cumandanl* Gefe de 
la Guardia civil do la provincia, y otro 

K ra cada uno de los 'Comandantes de la 
ea, ires para los Comisarios de vigilan

cia de Guadalajura. Hicn u laencina y Sl-
güenza, uno para la Biblioteca nacional, 
otro para la provincial, otro para la Direc
ción gener«»l de Agricultura. .Industria y 
Comercio, otro para el esceleulisimo s e -
üor Capitán general de Castilla la Mueva, 
otro pura el Gobernador militar de esta 
provincia, dos para el limo, señor Regen
te y Fiscal do S. M. de la Audienoia del 
territorio, nueve para los Jueces de prime
ra instancia de la provincia, tres para los 
ilu:lrisimos seüores Obispos de Sigüenza, 
Cuenca y Albanacin, uno para el señor 
Vicario general eclesiástico de Alcalá de 
Henares, otro para la Junta provincial de 
Estadística, y oiro para la Administración 
depositaría de Hacienda pública del part i
do de Sigüenza. 

4 / A la una de la tarde de los dias 
fijados para la publicación dtl Boletín, 
deberán estar en esto Gobierno los mime-
ros correspondientes á la Secretaria, y 
una hora antes de la salida del correo los 
de fuera dé la capital. 

5.* El editor conservará archivados 
50 ejemplares de cada número, que faci
litará á la mitad del precio corriente para 
el público, al Gobernador, Diputación pro
vincial, y Oficinas de desamortización, si 
los reclamase. 

6 . ' La inserción en el Boletin de las 
comunicaciones, órdenes, circulares, edic
tos y anuncios se harán siempre can pe r 
miso y por conducto del Gobet nador de la 
provincia, en la forma establecida. 

7 . a Cuando las necesidades del servi
cio exijiesen la publicación de Boletines 
eslraurdiuarios, previa siempre la autori
zación del Gobernador de la provincia, si 
esios no fuesen sobre asuntos de Gobier
no, el importe de su publicación será de 
cuenta de la dependencia ú oGcina que los 
reclamase. 

8 . a Será de cuenta del contratista, se
gún lo dispuesto eo la Real orden de 8 de 
julio de 1 3 5 8 , insertar todo lo relativo al 
ramo de desamortización, escepluando lo 
que se re ti '-ra al anuncio de subastas que 
te inserten en el Boletín especial de ventas. 

9.* Los auuncios de los Ayuntamien
tos remitidos por el Gobernador á la r e 
dacción se iosertarau gratuitamente. 

10. En el primor Bo/c/m de cada mes 
se insertará, aun cuando sea en suplemen
to, el indico de todas las órdenes del mes 
anterior, y el dia último del año uno gene
ral conforme al que se le pase por este 
Gobierno. 

1 1 . Cuando en el Botelin ordinario 
no cupiese alguna orden, regla mentó, etc. 
ni aun en letra glosilla, se aumentará por 
cuenta del rematante el pliego ó pliegos 
necesarios para que no se interrumpa la 
inserción, si el Gobernador de la provin
cia lo considera urgente. | 

12. El pago de la cantidad ea que 
qiw.ic rematado será de.cuenta de la pro
vincia y se satisfará por trimestres ade
lantados. 
; l i 5 > -Podrán hacer proposiciones en 

esta subasta las personas que no tengan 
establecimiento tipográfico abierto, siem
bre qrje acrediten y garanticen á satisfará 
cion del.( Gobernador de la provincia, que 
poseen todos los elementos necesarios pa
ra el desempeño de dicho servicio. 

Para presentarse como lidiador se jus -
lifícará haber verificado el depósito de ' 
80ü0 reales, cuya fianza permanecerá In
tegra en la Tesorería todo el tiempo que 
durare el contrato. 

44. El tipo máximo sobre el que de
ben girar las proposiciones será 45 .000 
reales por todo el año, al respecto de 21 
maravedises por cada uno de los 405 ejem
plares de pago. 

15. Los lidiadores espresarán en sus 
proposiciones la cantidad anual por cuyo 
importe ofrecen desempeñar el referido 
servicio. 

16. Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados que ?e dirigirán á este 
Gobierno por el correo ó se despositarán 
en la caja cerrada y con buzón que está 
••apuesta al público en la portería de esta 
Oficina en lodo el mes de octubre, y se a r 
reglarán al siguiente 

Modelo de proposición. 

Don N. N-, vecino de propone 
redactar y publicar el Boletin Oficial de la 
provincia de Guada laja ra los tunes, miér
coles y viernes de todo aflodo 1863, y re
partirlo por su cuenta y riesgo á los suscri-
tores de la capital en los mismos dias, en
viando por el correo mas inmediato al de 
su publicación á los demás pueblos y sus
crito n-s por la cantidad auual de , con 
estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado con fecha 24 de setiembre de 
1862. 

(Fecha y firma de proponente). 

17. Si se presentaran dos 6 mas pro
posiciones iguales eu el precio de cada 
ejemplar del Boletín, la suerte decidirá la 
pérson i á quien se haya de adjudicar; pero 
si la proposición igual se hiciese por el 
actual empresario, será este perferido sio 
dar lugar al sorteo. 

Lo que se anuncia por medio del Bo
letín para conocimiento de los que quieran 
interesarse en dicha subasta. 

Guadalajara 24 de setiembre de 1862. 
—Rufo de .Negro. 

por medio de Procurador debidamente au
torizado, á contestar á la demanda contra 
el mismo deducida por don Esteban Bayo 
íf>bre p a g o t e 5S7ulM**ede*, 1 apercibido 
ojue de no verificarlo seguirán los autos en 
su rebeldía, parándole el perjuicio que 
baya luga*. ' 1 ' 

Madrid 3 de octubre de 1862.—Por 
Arevalo, Bernardo Diaz de Anlonana. 

4 1 9 . 
cOc.OSr.wiid oui/ - . . i d» 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera iostancia del distrito de la 
Universidad. 

A virtud de providencia dictada por el 
señor Juez de primera instancia del distri
to de la Universidad de esta capital y r e 
frendada por et Escribano de número de 
la misma don Bernardo Dial de Anioúaua, 
como encargado' del despacho de la de su 
compañero don Miguel Diaz Arévato, du
rante su ausencia, se cita y emplaza á don 
Pedro Coiappmo, cuyo domicilio se igno
ra, para que dentro de cinco dias siguien
tes al de la publicación de este anuncio, se 
presente eo dicho Juzgado y Escribanía., 

En virtud de providencia del señor 
dpn Pedro de Olárria y> Adalid, Juez de 
primera instancia del distrito de la Uni
versidad de estaTvlüa de Madrid, refren
dada por el Escribano do su número señor 
don Santiago d e l a G r a n j ) , se convoca á 
Junta á los acreedores al concurso necesa
rio de bienes de,dona María Josefa lrunr 
cjaga, cuyos créditos lian sido reconocidos 
para.su graduación. Y para su celebración 
sé ha señalado el dia tres de noviembre 
próximo, á las doce de su mañana, en la 
sala de audiencia de S, S. , sita en el piso 
bajo de la territorial de esta corte. 

Madrid 26 de s¿liemb,e de 1 8 6 2 . — 
Granja»—421.. 

A virtud de providencia dicta la por 
el señor Ju<>z de primera iostancia del dis
trito de la Universidad de esta corle, y r e 
frendada por el Escribano de número de la 
misma don Bernardo Diaz de Antoñana, 
cono encargado del oficio de su compañe
ro don Miguel Diaz Ai óvalo, se vende eu 
pública subasta un oficio de Procurador de 
los del nú meco de esta capital, bajo el t i 
po de su tasación, importante 82.000 rea
les vn. y á rebajar cargas. Para su rema
te se halla, señalado el día 25 del presente 
mes, á las doce, en la sala, audiencia de 
dicho Juzgado. 

Lo que. se hace público para conoci
miento de los que deseen interesarse en la 
adquisición .leí mencionado oficio, y á 
quienes se facilitarán las demás noticias 
necesarias con relación á los títulos de 
pertenencia en-ta espresada Escribanía de 
número, calle Mayor, número f04, piso 
bajo, de doce ádos , los dias no festivos.— 
Por Aróvalo, Bernardo Diaz de Anlonana. 

425. 

A Y ü l V T - V M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Barajas. 

Se arriendan en pública licitación los 
derechos de consumos á la esclusiva de 
las especies de vino, aguardiente, aceite, 
jabón, vinagre y carnes frescas y saladas, 
en esta villa, para el próximo año de 
1865, y para sus dos rematjs están se 
ñalados los dias 12 y 19 del actual, á las 
doce de su mañana, en la casa consisto
rial. 

Barajas l . ' d e octubre de 1 8 6 2 . — E l 
Alcalde, BaldpmerO Alonso. 

Alcaldía constitucional de Buitrago y Presidencia 
del Cuoton de bagajes. 

1 ni) S ¡ t -0& Oidii í . i ' ¿ - O - , 
Los señores Alcaldes de los pueblos 

del caulon de bagajes de Builrago, pre 
sentarán los recibos de los servicios de 
lo la clase de bagajes que tengan presta
dos durante el tercer trimestre del p re 
sente aQo eo la secretaria de este Ayun
tamiento y del espresado cantón, antes 
del dia 15 del corriente, á fin de unirlos 
como justificantes á la cuenta general da 
dicho trimestre que tiene que remitirse á 
la superioridad pasado que sea dicho dia, 
debiendo cada uno hacer públ.co este 
anuncio en sus respectivos pueblos para 

. conocimiento de sos vecinos. En la ioteli-
I geucia que los que no so presenten y den 

lugar á poner la •.cuenta, perderán los s e r - . 
^BfiQSvhfldMS.cl ¿ ülflO' tú o .3 «ornu'.noí 
i , -fiuilrana.lJ^de^octubre¡de 1862,—El 
Alcalde, Manuel Huerta.—El Secretario 
del cantón, Eusebia María González. 

•' OJbtHlUG n ,Hm¡ Mi.'-.i: ;• • ^oiir, noo 
• — • 

Alcaldía constitucional de La Biruela. ,,. 

El Ayuntamiento constitucional de . 
este bueblo ba acordado proceder á la 
subasta de arrendamiento de los derechos 
de consumos en conjunto dé las especie?, 
de vino, aguardiente, carses, aceite, v i - ' 
bagre y jabón que s j l .consuman en este 
pueblo y su término jurisdiccional en el 
;>nu de 1865, con libertad de ventas al 
por menor, y para sus dos remales ha se
ñalado* los dias 12 y 19 de octubre próxi
mo, y hora do diez á doce de sus respec
tivas raafiaoas, en la sala consistorial y 
bajo el pliego de condiciones que se hallará 
de manifiesto en el acto de la subasta que 
será presidida por el que firma. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

La Iliruela 26 de setiembre de 1862. 
—El Alcalde, JoaéFduseca, 

Alcaldía constitucional de Becerrii. 

El Ayuntamiento constitucional de Be-
cerní ha determinado arrendar las espe
cies de consumos da su término jurisdic
cional para 1865, con la venta esclusiva 
al por menor, y al efecto ha designado 
para que tengan lugar sus dos remates el 
19 y 26 de octubre inmediato, en las . / s a ^ 
las consistoriales, do diez á doce de sus 
respectivas mañanas, bajo los tipos y con* 
diciones que se hallan de manifiesto en el 
espediente de su referencia para conoci
miento de licitadores. 

Becerrii 2.7 de setiembre de 1862. 

Alcaldía constitucional de Los Hueros. 

Habiendo acordado este Ayuntamien
to, previas las formalidades de la instruc
ción, arrendar por separado con la esclu
siva al por menor las especies de vino, 
vinagre, aguardiente, jabón, aceite, y 
carnes para el arto de 18J3, se anuncia 
al público llamando licitadores determi
nando el tipo de encabezamiento á cada 
especie. V l ) c 3 ^¡¡¿u 

Tipos. 
ESPECIES. — 

R?. vn. 

Vino. . . 
Vinagre. . 
Aguardiente. 
Aceite. . . 
Jabón. . . 
Carnes. . . 

^ i l ornan) 

591 
5 

318 
238 

47 
435 

1434 

En cuyas cantidades son admisibles las 
proposiciones que se hiciesen en el p r i 
mer remate, que será el domingo 19 del.Ü 
próximo octubre, de onoe a doce de sus 
ni .manas, en la sala capitular, donde está 
de maní tiesto el pliego de condiciones que 
son las establecidas eo la lleal instrucción 
ya referida, y el segundo con la mejora 
del 5 por 1Ó0 eo que quede el anterior, s a s i 
efectuará el siguiente domingo 26 del mis
mo mes. 

Los Hueros 29 de setiembre de 1862. 
— P . O. del S. A. , Vicente Malaguilla, 
Secretario. • a 

I .nifídAlá 3ü OTOlKKiHfl/lO.-V/tOJADJA 

Alcaldía constitucional de Valdilechi. 

Í &ib Oito H9 gObiJtfllOl B**Jl,. \ fcol * 0 
Con la competente autorización el , 

Ayuntamiento constitucional de esta tíIU;;^ 

http://cOc.OSr.wiid
http://para.su


ssca á publica subasta toe derechos de 
consumos con la venia á la esclusiva de 
los T i m o s de vino, ¡vinagre, aguardiente, 
aééiíe, jabón, carnes de nebro, tocino írea¿/ 
co y salado; por lodo el ano de l i s to , y 
con arreglo á instrucción, so anuncia la 
subasta de los raismes-en los días 12 y 19 
del corriente, de once á doce de su ma
ñana. ' ''t'Wülítenoo tibl&iA 

.Los tinos y condiciones de la subasta 
se hallan de manifiesto en la casa dé Ayun
tamiento en el acto del remate. , 1 • 

Vaídilecha 1.° de octubre de 1862.— I 

JIM ncuoica nru IOÍ\ :.bfoot nh OÍOS 
Entntdopor l u paertai en «i dia de boy. 

Ü0.953 
Í25 

861 

fanegas de.ltífl*., 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, r 
facas que-componen 44.499 

libras de peso, 
carneros que hacen 20 .593 

libras de pesa. 

['recios de artículos al por mayor y menor en el 
dia de hoy. Ensebio CedieJ. 

-17 ,nJiftoi. . í ' ? n w ff>Jnriibifjr8R »0ti!f M 
eJiw oí? iieajiJüC'^j^ oup nod»i '( ' f t 1 f5 

| Camode vaca, .le 48 a 55 5|4 re. arroba, 
Atcaldia constitucional de Batres. ' I V de 18 á 20 cuartos» l ibra . 

•'>«í ídem de carnero, do 18 á 20 enanos 
-'4SI Ayuntamiento constitucional de 

esta villa d e Catres, ha acordado subastar 
el arriendo d é l a s especies de consomos, i 
con la esclusíva en la venta al por menor 
para el ano venidero de 18b5, ¡bajo el 
pliego de cdodieiorie^ que se tundra de 
manifieste en la secretaria de dicha cor
poración, estando señalados para sus dos 
remates kis domingos 12 y 19 del próki-
mo mes de octubre, de'ldleziá doce i/e sus 
macanas. 

Los que quieran-haeer postura con
currirán en dichos dias señalados á las 
casas de'Ayuctamienlo donde tendrán lu
gar los remales. 

Balres 50 dé séliembre de 1862 .— 
El'Alcalde constitucional.—Por1 su man
dado, Juan Aleonada, Secretario. jl ! - l l e n a r t e * libra. 

lenteja*, de 1 6 á 20 rS. arroba, y 

U fifcUbJ 9U|i 

deiipredogidéarticoloí d e o f e soab , ¡n*\ ! ?n©blfg<JcidnesvlW¡Estado para¿ubveri-
iulta lo ligaiente: <r cionesde ferro-earrilesj id.^QS-GOJiiani«« 

i 1 6'jAcciones del Banco de España, ídem, 
215-60 p . 

ídem de la Sociedad ! Española Mer
cantil é Industrial, id. , 2140 d. .omoidoí 

Ídem de la Cbrtípáflíadelos terto-car-
rileB de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
d., 2500. 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés 
de 3 por 100, reembolsables por sorteos, 
ídem, 1010*1. 

ídem hipotecarias1 del de babel II' de 
Alar del Rey á Santander, con interés do 
6 por 100 reembolsables por sorleoá, á 
137 1i4 por 100, id . , 10.500 d. 

Ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1425 p . 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, id., 1625 d. 

Obligaciones de id . id . id., 960. 
- ídem del ferro-carril de Monbtlancb 

á líeus, id. , 950 . 
Acciones de la compañía del ferro-car-

ril de Ciudadt-Real á Badajoz, id., 1845;i 
Obligaciones de id., id.-, id., 9 5 1 . 

I ?r»|i oljm i h lifcol chymtoT el oí 
CAMBIOS* 

J - o l í r«up oidn? ooiiiéa: oqij iSI . í I 
Londres B 90 dias lecha, 50*15 d. 

I I Paristá íS dia¿ visla, ^ - ¿ 5 . 

libra. 
ídem de ternera, de 88 á 98 rs . arroba 

v de 42 a 51 cuartos fibra, 
rocino anejo, de 8U á $8 rs . arroba, de 52 

á 56 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 116 r s . a r r o b a , y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 6 9 á 72 reales arroba, y de 20 
, á 22 cuartos libra. 
Vino, <le 36 á 46 r s . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 rs . arroba, y da 
, 10 á Iti cuartos libra. 
Judías, de 24 á 30 rs. a i toba , yJ de 8 a 

12 cuartos libra. 
Amttí , : dé"30á 36 rs . arroba 1, y de 10 á 

U. N 
•' «id 

Alcaldía: constitucional de San 'Martin de Valdei-' 
glesias. 

•no.'i v wqii gol o[rd .crncftfm acviJaoi^! 
'o.Por acuerdo 'de la corporación que 

presido, se3f»caá'pública sfotusla el de
recho de los artículos de cottánmos, che-
nos las carnes dé ktíbt&'jtyfk %do el ano 
próximo venidero, cuyo remate tendrá 
lugar en 1i sala consistorial de la misma 
los dias 12 v 19 de octubre corriente, á 
á las doce' tié sus1 tóahána^'^frnr^nal 

118 .110 
pió v que 
celebrarse aquellas. 

WSáii Martin1 dé^aldéi^les ias 2 de oc
tubre de Í8ü2 .^Marce lo Beccrrit. 

• - . < 8 1 ¡«r» oífr Tí» Mn(| R«uni 

fihfcO G OMIÍMUJt&íiUliDllS OI> OUU 10 ol;ui 

Alca! Idía constitucional de Chinchón'. 
183, 

jEl.Ayuutamiento cohsMncioüal de 
la villa do Chinohon ha aoordado ol ar 
riendo con libertad de ventas, bajo los 
tiposícjne á continuación se espresao 
las especies de-consumos siguientes: 

K l c . . . . .aJObiiritii; 
Caruesde hebra, tocino fres- u i n 

c<> \. salado, embutidos; etc . ¿ 2 . 1 • 

Jabón 2 

á 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á $ reales arroba. 
Jabón, tío 00 A 62 r s . arroba, y de 20 á 

2 2 cuartos libi-a. 
batatas, de* 4 a 5 i |2 rs. arroba, v de 2 

á 2 1 \1 ¡-'¡artos libra. 

- Precios dff granos ¿ü et mercado de hoy. 
i | no siii>ffe*io!ói oo'iaob ;<up ?ol on úinb 

Cebada nueva de 2 5 , é 27 rs . f. 
Algarroba á 41 1(2 r s . id. 

i Triga vendido. . . . 1310 (anegas 
Que lan <por vender. 4728 id. 

Creció máximo,iii/al'. 53 1|2 
Ideni uiinimo. i . . 4 4 

. /nrnldein medio . i . . . 51 , 1 6 / 
Lo <¡tie su anuncia al público para su 

inteligencia. _ _ _ _ _ 

Madrid 6 de octubre de 1862. — 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 

I -aDinipaquin GaícUl mitad de la acción 
número 78, 150 ra. 

S A UK 1 ' , A I U ¡ 

Üclubre 6 de 
ü .01 

1 

.eclfiíaQ fih icitoiouiifínrr. i¡]hU»i>. 
BOLSA DE M A D R I D . 

BOl noPiT.-jil nalta¿[fl i 
ob rr'igubtb (si }, din . oo í>b aod:>oift 

oti'iaciindtlG He octubre de m i á 

. la* twsrdc la tarde. 

5 por 100. 
4 l i2 por 100. 

ci>i*iio> franceses» 

72,10 
»99,25 

r.;.,ñul<k.' 

irlo 
Ídem esterior. 
AüiOrtizable.. .. o¿ui 

50 
54 l j4 
11 

D;»na Cárraea Fernandez ,de Manjon. 
amero 144 v mitad do la 178, 430 rs . ' 

0 . Bomigio Maoioñ, núm. l i o , 500 rs 
bichos tefiores se presentarán on\ ¿ 

término de quince dias,Volitados desdé fa 
fecha dé este anuncio, cu la callo ríe Bót¿ l 
dadores, núm. 9, cuarto £ogiVndo;^terechái,-
donde habita el seüor Tesorero, á Sat'sfa^ 
cer sus descubiertos y ^nsltis de ÍLÜUUCÍOS, . 

pue$ de no veriíkarlo en los plazo* que 
niarcí la L-y, se dexlurarán caducadas y 
fuera de circulación las ref« ridas acciones. 

Madrid 6 de octubre de 1832.—El Pre
sidente, José Ramírez. 

LA RICA GRANADA. 

minera. 

_Con esta fecha ha requerido la Junta 
directiva de esta Empresa, por tercera vez, 
á don Antonio Ferrer, para que en el tér^311 

mino de quince dias sátlsfHgíi al señor Te-
son T O , que vive en 1¡« calle del C.ilvario, 
número 2, cuarto principal, la Cantidad fie 
20 rs. que está adeudando por los dos úl
timos dividendos que lelmn correspondido 
satisfacer por la acción número Í52 que^|, 
posee en esta sociedad, y además les gas
tos do lfk5 anuncios. 

Madrid 6 de octubre de 1862 —El Yi-
ce-Presideute, Fenniu Queipo.—423. 

LINARES A Y SEGUNDA MAKRINA 
U N I D A S . 

Sociedad especial minera. 

ñas 

; : I 
ANUNCIOS. 

.CARMEN ;DE FINAiNA. 
bb o io i iq b nv RfluOíü i 

-o? Ohii-j fc«.Jtuisi íoii tua jjií.q y < 
, j , u í ^ O s r v B U C O » . 

-ohianoo «aw al n i ,£fl£ni m L& M- «••<! 
Títulos del 3 por 100 consolidado, 

publicado 50-95. c , ; á pla¿o 51-5 c , ^ j , 
31-5 y 10 e. Gn cor. vol. 

ídem del 3 por 100 diferido, pnbli-
qado, 45>55 y 50 . 

Deuda amortizable de segunda clase, 
riublieadd y 5 0 . I 

ídem did personal! ¡d;y20-<75; DO pu -
, á plazo 20-75 fio 
MroiA ís5ioflrí e ..I 

Acciones de'wrrelerai-.—limiáion de I 
1 / di^abril de 1850 , de á 4000 rteles1 

0 por 100 ánüal, DO publicado $ 7 ¿ 6 0 ' 
-Wénl 'rJea ' , 2000 r s . , id., &7-75 d. I 

ídem d¿r l . °de junio tfer 1851 , i'dé á1 

J, .t b t . 0 .M- i -2006 ' r s . i id-, 96*75 d. 
n i i u s u s p I ^ é t t t í e ' S r Ú e a g o s t o de i & 2 ; 1 ^ ' i' 

lil .primer r e m a t e t end rá l uga r en la 
casa consistorial de dicha villa, de once á 
doceido'la mañana del día Mdel m e t i l o 
ocHJbTe upróxi«!Oyi^i eW segundo «eo . ' -«IOI 
mentot l le la»mejora «deun ¿?pociéOOieníli 
el propio sitio v Imra del dia 19 del< mis 
m» a ie j , con sujeción al p i t ^ o de .co;idi 
cione^ que con*lin en el egpodierile¡que¿» I ' p i c a d o , ; 
ha l lode manilie9tó <kit* ^ c r e U r i » díidi^df-qo^VbK! 
cba corporación p¿ra>^eÍYiuedaa'iYÍ)teM; 
raree.cuantos lo lwitían; | lorc<«»eni«jte. 

-Chinchón a^i'tfcPnetiembrVJe 1862; 
—El Alcalde coDSlituciODal, Anastasio Lo« 
pezlCnesta. \h* &b (" !« r A 

t í id¡L)-JfeiL oJij'j'j'íY 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

.nbüliLItV bb UnoíODJÜmo" «IbU^U 
De los partes remitidos en este día 

por ia intervenoioa de- arbitrios rauoici-
pale¿,< > la éel menudo dír giwrt«í i£j4oH« 

aooo'w.'^id.v^rj-ss. 
MrJetfde l . ' d e julio dd 185b, de á 

¿OOtf'r*.'! idettí: 9 6 Í T O * w i 1 1 l"">ontfqua 
Uem de obras públicas d é d é julio 

4e"í8S8;'W:; !*96-75. I 

f. ifm rs., 8p0f AW anual; -\ñ.t\ 

Sociedad especuil minera. 
, oiéq ; ibod nii»»t«b LVfiü e»4 qiiiup ¿ .*no¿i 

Con esta f.:cba bu requerido la Junta 
directiva do esta empresa por tscriío y 
tercera vez á don Juan Martínez, para que 
en el termino de quince di :s, Con arreglo 

Í previene éj articulo 2Í dé la°Uy 
e sociedades miucms, salislaga al señor 
esorero (Ion AntohidDendMeria,'que vi~ 

v.'en l u í a lo del Escorial, núm. 14, cuarto 
principal, la cantidad de 48> rs. que está 
adeudando a esta empresa por dividendos 
de la acción nünuwo 7'que- ppKO en esta 
sociedad, y además el coste de los anuncios. 

Madrid" 6 día octubre de 4862. — El 
Presidente interino. — i'ablo Fernandez 
(}randua.--424. 

b i o q I » L ' A AGUSTINA. A 
-hitfilj I"»? /;i fuleni M S I / I M O '«bsynl "oft 

Sociedad cijieúat>ftitomvti 
nb oísoiun "h oo&diiát3 lo luq , 
. La comisión liquidadora rie esta Socie

dad > con arreglo íajfetirtJ-.Bl de Ja, ley. <fa 
dejju|iqr<ie)i^39j acor(ltidk>> requerir y 

emplazar, por lurcqr* y ú tima ve*.a IQS S O -
üore>atdunistasqüusehallaaen descubier
to del pa^o dolos dos úítituos dividendos, 
cuyos nombres y cantidades que adeudan 

Ídem del canal de " Isabel-II, de k £ l í expresanárcofrtipuacldiv, asrlfbinoel nú-' 
^eim&'tóWofe^í'cada úiió peseér J. 

Con arreglo al art.24 de la ley de mi-
vigente, requiero; por tercera vez á 

don Zenon Laforgá al paf;o de 80 rs. ve
llón, iinporie.de dividendos pasivos que 
adeuda á ¿sta Empresa, correspondiente A 
la acción núto. 479 que po$ee en la- mis
ma; cuya cantidad su servirá hacer efectiva"!) 
dentro dol téiimino de quince alas, en la 
Tesorería, calle debPríncipe, núm. 10, remo 
logeria; pasada el eua. <iu ii b>rlo eteclua-
do, le parara el per^ineio que huya lugar, . 
según asi lo previene dicha ley y 'el regla
mento social, en su ari. 8 / 

I|ual rc(juérlmiento se Ve hace k d o - ' 
inicilto, á fin de que tío pueda alegar ig^ 
norantíii de la prrfceftente disposición 
legal, '• -i r. ul •• . M U . . .UJH 

t-JIadrid ti de octubro.de 1862.—El Pre
sidente, Juan Navailles. 

i'.' i «Ali l^afé '»b ob 

I ,iu\sU>a ÍJ |) lUuOK'í'duíj L Í iiii;q ^ol̂ clíl 
Se han estraviadu los^igu¡en^.'s privi

legios de juros. 
. y¡iodü,8000 Ui^'üVQdise>, cu ¡as al

cabalas del valle de Triperos, imor indad , 
deJPalencia, wn cabeza.dc dun (iulierre de 
Robles. 

Otro de 44.0S0 maravedises, OH |ftfj¡i 
alcabal.is de A)pajarra de t i z n a d a , a n c a - , 
beza de Diego Vmi Iftanü^éUan. , u l l ? 

Si alguno supiese su paradero, seiseno! 
vira dar aviso á dofi Francisco UodrigHqí 
Lopez r.que vive calle do los Heves, nú-
uicro 20, cuarto segundo la dqrecba w j 
' el oí új't) hit oJuidiówNwj < "Hrn 

i\\>\''-idu*'» Bünt i lJ fly .fiKíUivoiq 
tob fcbbübtTT-T 0büi4lJ '<1 

040 
¿Jet* 

lui* i">ii nui j t l 
j - ^ f e ^ VrOftdipnieiiU. ni fahvica ^Jtí., 

jabón,y bairilla, sUua y i q pl Rga] Sdio o f l 

de.Aranjucz-..,,,. ¿ Í . U J - ! . . : qvh ti tb filo^üO 
Los que se interesen, pueden, (fflHJK.ii 

en 

MtbarMh ol oboJ i ••• M : U I 

— i T !' 

AilUU-NDl). 

U"a vjuv » i <cumnv 
d a l w e i > e l mismo, «si . ib;ecimienlo r ó-e^ 
es lacor;e ,_cadeMel , l , ; ,v , ! ,nU! l l . U , por-
leria.—4^1. j 1 f . yC'-t ?o < i 

JLA.N 

I -U'iilUiiJuiJ / /• <ol 9L tüounuo IWa 

mero 7, ¿«o ó./o. 
• í o r a d i « « . 

http://iinporie.de
http://octubro.de
http://fflHJK.ii

